
Cuestiones prejudiciales

1) ¿Constituye el transporte de pasajeros en una embarcación abierta por las vías navegables de Ámsterdam, con el 
objetivo primordial de ofrecer, a cambio del pago de una cantidad, excursiones y el alquiler de tal embarcación para la 
celebración de fiestas, tal como ocurre en el caso de autos, un servicio al que se aplican las disposiciones de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior (DO 2006, L 376, p. 36), a la vista de la excepción establecida en el artículo 2, apartado 2, parte inicial y letra d), 
de la Directiva 2006/123/CE […] en relación con los servicios en el ámbito del transporte?

2) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión 1: ¿Es aplicable el capítulo III de la Directiva 2006/123/CE […] a 
situaciones puramente internas o, en la apreciación de la cuestión de si este capítulo es aplicable, ha de atenderse a la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia relativa a las disposiciones del Tratado en materia de libertad de establecimiento y 
libre prestación de servicios en situaciones puramente internas?

3) En caso de que se responda a la cuestión 2 que la jurisprudencia del Tribunal de Justicia relativa a las disposiciones del 
Tratado en materia de libertad de establecimiento y libre prestación de servicios en una situación puramente interna ha 
de aplicarse en el examen de la cuestión de si es aplicable el capítulo III de la Directiva 2006/123/CE […]:

a) ¿Debe aplicar el juez nacional las disposiciones establecidas en el capítulo III de la Directiva 2006/123/CE […] en 
una situación como la de autos, en la que el prestador de servicios no ha constituido un establecimiento 
transfronterizo ni presta servicios transfronterizos, pese a lo cual invoca dichas disposiciones?

b) ¿Es pertinente para la respuesta a dicha cuestión el hecho de que quepa prever que los servicios se prestarán 
primordialmente a residentes en los Países Bajos?

c) Para responder a dicha cuestión, ¿ha de determinarse si las empresas establecidas en otros Estados miembros han 
mostrado o mostrarán un interés efectivo en prestar estos mismos servicios o servicios comparables?

4) ¿Se desprende del artículo 11, apartado 1, parte inicial y letra b), de la Directiva 2006/123/CE […] que si el número de 
autorizaciones disponibles es limitado por una razón imperiosa de interés general, la duración de las autorizaciones 
deberá también limitarse, habida cuenta igualmente de los objetivos de la Directiva 2006/123/CE […] consistentes en 
hacer realidad el libre acceso al mercado de servicios, o bien esta apreciación corresponde a la autoridad competente del 
Estado miembro?
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1) ¿Es aplicable el capítulo III de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior (DO 2006, L 376, p. 36), a situaciones puramente internas o, en 
la apreciación de la cuestión de si este capítulo es aplicable, ha de atenderse a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia 
relativa a las disposiciones del Tratado en materia de libertad de establecimiento y libre prestación de servicios en 
situaciones puramente internas?
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2) En caso de que se responda a la cuestión 1 que la jurisprudencia del Tribunal de Justicia relativa a las disposiciones del 
Tratado en materia de libertad de establecimiento y libre prestación de servicios en una situación puramente interna ha 
de aplicarse en el examen de la cuestión de si es aplicable el capítulo III de la Directiva 2006/123/CE […]:

a) ¿Debe aplicar el juez nacional las disposiciones establecidas en el capítulo III de la Directiva 2006/123/CE [….] en 
una situación como la de autos, en la que el prestador de servicios no ha constituido un establecimiento 
transfronterizo ni presta servicios transfronterizos, pese a lo cual invoca dichas disposiciones?

b) ¿Es pertinente para la respuesta a dicha cuestión el hecho de que el explotador preste primordialmente servicios a 
prostitutas que trabajan por cuenta propia procedentes de Estados miembros distintos de los Países Bajos?

c) Para responder a dicha cuestión, ¿ha de determinarse si las empresas establecidas en otros Estados miembros han 
mostrado o mostrarán un interés efectivo en abrir un establecimiento de prostitución en escaparates en Ámsterdam?

3) En la medida en que el prestador de servicios pueda invocar las disposiciones contenidas en el capítulo III de la Directiva 
2006/123/CE […], ¿se opone el artículo 10, apartado 2, parte inicial y letra c), de dicha Directiva a una medida como la 
aquí controvertida, en virtud de la cual al explotador de establecimientos de prostitución en escaparates se le permite 
alquilar habitaciones por fracciones de día únicamente a prostitutas que puedan hacerse comprender por el explotador 
en un idioma que éste comprenda?
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1) Las mezclas de aminoácidos como las del presente litigio (RM0630 y RM0789), a partir de las cuales (combinadas con 
carbohidratos y grasas) se fabrica un alimento con el que se sustituye una sustancia en principio vital, presente en la 
dieta habitual, pero en casos concretos alérgena, de modo que se evitan perjuicios para la salud de origen alérgico y se 
hace posible el alivio o la cura de los daños producidos, ¿son un medicamento constituido por varios productos 
mezclados entre sí, preparado para usos profilácticos o terapéuticos de acuerdo con la partida 3003 de la Nomenclatura 
Combinada (1)?

En caso de respuesta negativa a la primera cuestión:

2) ¿Se trata en el caso de las mezclas de aminoácidos de preparaciones alimenticias de la partida 2106 de la Nomenclatura 
Combinada, que de acuerdo con la nota 1, letra a), al capítulo 30 de la Nomenclatura Combinada quedan excluidas de 
este capítulo porque no producen ningún efecto profiláctico o terapéutico más allá de la aportación de alimento?

(1) Reglamento de Ejecución (UE) no 1001/2013 de la Comisión, de 4 de octubre de 2013, por el que se modifica el anexo I del 
Reglamento (CEE) n o 2658/87 del Consejo, relativo a la Nomenclatura Arancelaria y Estadística y al Arancel Aduanero Común (DO 
L 290, p. 1).
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